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ACTA Nº 139
25/10/2013

En el día de la fecha, 25 de octubre de 2013, en la sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 18:10
comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan
-+: Luis Luján (alcalde FA); Hugo Medici (concejal FA); Matilde Rodríguez (concejala PN); Roberto
Patrone (concejal PN); Jaime Edelman (concejal PC), Yolanda Aguilar (1er. suplente PC).
La Sra. Rosa Platas solicitó licencia por enfermedad por seis meses. 

Previos

La Junta Departamental de Montevideo invita a la declaración de ciudadano ilustre de Montevideo 
al Sr. Luis Alberto Iguini Ferreira, martes 5 de noviembre hora 17.

Se notifica al Sr. Roberto Patrone de la resolución municipal sobre la titularidad que ejerce en el 
Concejo Municipal ante la licencia por enfermedad por seis meses de la concejala Mari Rosa 
Platas.

Se notifica al Concejo que se entregará la notificación a la concejala Mari Rosa Platas.

Informe alcalde Luis Luján

Asuntos entrados

Se solicita la ampliación del 50 % de la licitación de reparación de veredas por un monto de 
1.280.000 pesos. Se autoriza la ampliación solicitada.

Expediente Nº 4112-007189-12 – Av. Luis A. de Herrera Nº 1557 bis / Liber Arce Nº 3443 – 
Veterinaria venta de Insumos y raciones para animales domésticos. Queda pendiente para que lo 
estudie el Sr. alcalde Luis Luján.

Expediente Nº 1001-031045-13 – Ministerio de Turismo solicita autorización para realizar 
actividades en Montevideo Shopping, Tres Cruces, Bvar. España y Rambla o 21 de Setiembre y 
Ellauri desde el 17 al 24 de octubre de 2013. El Concejo Municipal resuelve autorizar el evento. 
Pase a la Pro Secretaría General.

Expediente Nº 1002-015782-13 –  Al Municipio CH se remite fotocopia del proyecto de protocolo 
de comunicaciones y acciones para la detención de tareas de riesgo en el marco de realización de
obras por parte de esta intendencia. Se toma conocimiento.

Expediente Nº 3110-000711-13 – La Secretaría de Deportes cumple en informar que por 
expediente  3110-000711-13 se autorizó el evento “Coche Caminata” el mismo estaba planificado 
para el 30 de noviembre pero ante la solicitud de los organizadores, y en vista de que no interfiere 
con ninguna otra actividad en la zona, se adelanta para el sábado 23 de noviembre con los 
mismos detalles. Se toma conocimiento.
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Expediente Nº 3110-002415-13 – Eventos de la Secretaría de Deportes cumple en informar al 
Municipio CH enviando copia del expediente 3110-002415-13 de la actividad solicitada por la 
Unión de Triatlón. Informado vuelva a conocimiento de este servicio. El Concejo Municipal toma 
conocimiento y no tiene inconveniente en la realización del evento, vuelva a la Secretaría de 
Deportes.

Expediente Nº 3260-016283-13 – Informe de urgencia. Se resuelve aplicar una sanción de 10 
días de acuerdo a lo dispuesto por asesor Dr. E. Paluian.

Expediente Nº 0014-006130-13 – Copia de Exp. 4100-002288-13. Fundación Gonzalo Rodríguez 
solicita autorización para realizar un “Punto de Control” en la explanada del Museo Oceanográfico 
el 19/10/2013. Habiéndose realizado el evento, archívese.

Expediente Nº 3250-004870-10 –Deck en Ramón Anador 3211. El Concejo resuelve dejar sin 
efecto lo resuelto en el acta Nº 123 de fecha 17 de abril de 2013 por no tener potestades para 
resolver una exoneración. Se resuelve anular la facturación y solicitar al sector inspectivo  del 
CCZ Nº 4 la intimación de retiro de la estructura del deck.

Expediente Nº 0014-005095-13 – Beit Jabad Uruguay: fiesta de las luminarias en Plaza Trouville 
el 28/11 al 06/12 del corriente. Se toma conocimiento, vuelva al CCZ Nº 5 para realizar los 
controles correspondientes.

Expediente Nº 0014-002859-13 – Reclamo por vereda rota en la calle Alarcón 1463, Sra. Marietta
Erdos. Se toma conocimiento, archívese.

Expediente Nº 3260-015405-13 – Solicitud de internet para Plaza Cabrera. Habiendo tomado 
conocimiento pase a División Tecnología de la Información.

Expediente Nº 3260-014731-13 – El Concejo Vecinal aprueba apoyo a la Muestra anual Arte 5 
edición 2014. Se resuelve tratar el tema en el próximo Concejo.

Expediente Nº 0014-            -13 – Carta Arte 5. Se resuelve tratar el tema el próximo Concejo.

Expediente Nº 3110-002389-13 – Solicitud al Municipio CH de recolección de basura acumulada 
en la pista oficial de atletismo, así como la implementación de un plan de recolección. Habiendo 
tomado conocimiento pasa a la División Limpieza.

Propuesta de los feriantes de la feria del Parque Batlle. El Concejo Municipal resuelve aprobar lo 
solicitado e instrumentar dicho concurso.

Expediente Nº 4001-003084-13 – Solicitud de autorización de un stand en la vía pública Plantani  
SA. Hacer la consulta a otro municipio involucrado.

Expediente Nº 3250-005690-13 – Referente a reconsideración de propuesta presupuesto 
participativo 2013. Se toma conocimiento pase a División Tránsito – Ingeniería de Tránsito.

Expediente Nº 4112-003470-13 – Carlos Anaya 2722, confección y venta de uniformes. Visto el 
informe del Arq. asesor del CCZ Nº 4 , que se comparte, el Concejo Municipal resuelve aprobar lo 
solicitado, pase al Servicio Contralor de la Edificación – Locales.

- Brito del Pino 1590 | TEL. (598) 1950 7054 / 7800 | FAX 27070168 | municipioch@imm.gub.uy |  CP 11600  | Montevideo -  Uruguay -

mailto:municipio2ch@imm.gub.uy


                                        
                                         GOBIERNO MUNICIPAL
                                                                     DE MONTEVIDEO

Expediente Nº 1009-003413-13 – Copia de expediente referente a reclamo de los inspectores de 
tránsito por uso de los gabinetes higiénicos de locales municipales. Habiendo tomado 
conocimiento el Concejo Municipal resuelve: comuniquese a todos los funcionarios que se 
encuentran en locales municipales dentro del territorio del municipio.
Cuando se comunique vuelva a la División de Desarrollo Municipal y de Participación.

Expediente Nº 0014-002377-13 – Instituto Crandon solicita lomos de burro en Urquiza esquina 
Estero Bellaco. Se toma conocimiento, notificar, luego archivar.

Expediente Nº 5231-012884-13 – Queja por falta de poda en calle Bahía Blanca. Habiendo 
tomado conocimiento remítase a servicio interno de palacio – Buzón Ciudadano.

Expediente Nº 0014-004950-13 – Club Defensor Sporting solicita autorización para cerrar la calle 
Jaime Zudàñez el día 12 /10/2013, actividad: Encuentro Nacional de Minibásquetbol. Se toma 
conocimiento.

Expediente nº 3110-001762-13 – Armado de escenario para espectáculos de carnaval programa 
Verano 2013.Vistas las explicaciones de la Secretaría de Deporte, El Concejo Municipal resuelve 
aprobar el lugar planteado para el armado del escenario y solicita que parte de la contrapartida se 
invierta en el Municipio previa consulta. Pase a la Secretaría de Deporte.

Expediente Nº 0014-005048-13 – Vecinos de barrio Buceo solicitan cartelería en plazas y 
espacios públicos. El Concejo resuelve averiguar costos de la carteleria, mantener a despacho 
mientras tanto.

Expediente Nº 8014-002367-13 – Resolución sobre escenarios populares. El Concejo Municipal 
toma conocimiento, pase a la Gerencia de Eventos.

Expediente Nº 3250-002129-13 – Solicitud de colocación de mojones en Garibaldi 2759. Se toma
conocimiento, pase al CCZ Nº 4 para su conocimiento y demás.

Expediente Nº 5231-026159-13 – Queja por falta de señalización que advierta que a metros se 
encuentran obras. El Concejo Municipal resuelve el pase al CCZ Nº 4 para que inspección general
local actúe.

Expediente Nº 4112-006028-12 – Av. Luis A. de Herrera Nº 1363 – Car Center – servicio vehicular
– mecánica ligera de autos y motos. El Concejo Municipal resuelve convalidar lo planteado por el 
Arq.asesor R. Peluffo en Fs. 38, pase al Servicio Contralor de la Edificación – Locales.

Expediente Nº 4001-001075-11 – Complejo Buceo 33 Orientales tanque Ose y Áreas Verdes. Se 
toma conocimiento del costo por demolición. Mantener a despacho.

Expediente Nº 5231-012884-13 – Permiso para utilización de plaza Manuel Azaña el 28 de 
noviembre 2013. El Concejo Municipal autoriza el evento y solicita como contrapartida 30.000 
pesos en libros para la biblioteca Ernesto Herrera.

Resoluciones aprobadas

Expediente Nº 3260-013087-11 – Solicitud de inspección técnica en Av. Brasil 2466 al 2470 entre 
Obligado y Brito del Pino. Aplicar una multa de UR 19,7880 por pasaje de humedades.
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Expediente Nº 3260-004974-13 – Solicitud de inspección técnica en Echevarriarza Nº 3216 apto. 
102. Aplicar multa de UR 20 por filtraciones y humedades.

Siendo las 21:20 se termina sesión de Concejo, se plantea reunión para el próximo miércoles a las
18 hs.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizadas por Fernando Mateo, secretario Municipio CH.
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